
25 abril 1967 
" , ~ .' 8. O. del E.-Num. 98 

RESOLUCION IUI Al/untamiento ~ BarcelOna r.
lerente a la oposición libre para proveer tre, pla
zas de Conservador técnico IU Museos e Institu
ciones culturales (Museos de Arte). 

El «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona» número 78, 
de 1 de abril de 1967, pUblica integras las bases que han de 
regir en la oposición libre para proveer tres plazas de COnser
vador técnico de Museos e Instituciones culturales (Museos 

. de Arte) , consignadas en las plantillas con el grado retributi
vo 1'5 y dotadas en la partida 63 del presupuesto con el sueldo 
base de 25.000 pesetas y retribución complementaria de 20.750 
pesetas anuales y los demás deberes y d~rechos inherentes al 
cargo. 

Quienes deseen tomar parte en la opoSiciÓn deberán pre
sentar la instancia, acompafiada de los documentos acreditati
vos de los mérito~ que aleguen, en el Registro General dentro 
del improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la pUblicación de la convocatorAít en el «Bo
letín Oficial del Estado». manifestar en dicho ddcumento que 
reúnen todas y cada una de las condiCIOnes exigidas en la base 
segunda y acompafiar el recibo acreditativo de haber abonado 
150 pesetas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimient~ de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Loc'aJ y artículo segundo del Reglamento de 10 de mayo de 1957 
sobre régimen general de oposiciones y concursos de los fun
cionarios públicos. 

Barcelona, 3 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.003-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de -Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer cinco 
plazas de Jefe de Subunidad Operativa de los Ser
vicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 81, 
de 5 de abril de 1967, publica integras las bases que han de 
regir en el concurso restringido para proveer cinco plazas de 
Jefe de Subunidad Operativa de los SerVicios Técnicos de Ar
quitectura e Ingenlería, consignadas en las plantillas con el 
grado retributivo 20 y dotadas en el presupuesto con el sueldo 
base de 32.000 pesetas y retribución complementaria de 25.600 
pesetas anuales y los demás deberes y derechos inherentes al 
cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia. aeompafiada de los documentos acredltativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treínta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la pUblicaclón de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del EstadO». 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Adminlstración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Reglamento 
sobre régimen general de opoSiciones y concursos de los fun
cionarios pÚblicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 6 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.007-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento IU Barcelona re
f erente al concurso libre para proveer tres plazas 
de Conservador de Museos IUI grttpO de Servicios 
Especiales (Instituto Municipal de Historia). 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 81, 
de 5 de abril de 1967, pUblica íntegras las bases que han de 
regir en el concurso libre para proveer tres plazas de COnser
vador de Museos del grupo de Servicios Especiales (Instituto 
Municipal de Histor ia), conSignadas en las plantillas con el 
grado retributivo 13 y dotadas en la partida 64 del presupuesto 
con el sueldo base de 22.000 pesetas y retribución complemen
taria de 18.260 pesetas anuales y los demás deberes y dereohos 
Inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, a~ompafiada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «130-
letín Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y acompafiar el recibo acreditativo de haber abonado 
150 pesetas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Adminlstración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Regla.ínento 
sobre Régimen general de oposiciones y concursos de los fun
cionarios pÚblicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 7 de abril de 1967.-'El Secretario general. Juan 
Ignacio' Bermejo 'y Gironés.-2.07o-A. 

RESOLUCION IUI AJIU~tamtento ~ Barcelona re
ferente a la opostción libre para proveer una plaza 
IU Conservador Técnico de Institucione! Cultura,.. 
les (Zoología). 

El Tribunal calificador ha ' quedado constituido en la siguien
te forma: 

Presidente: Don José Luis de Slcart Quer, Delegado de Ser
vicios de Cultura. 

secretario: El dfO la COrporación, don Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés . ' , 

Vocales : Doctor don Luis Vallmitjana Rovira. Catedrático de 
«Histología Vegetal» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona: don Francisco Espafiol COll, Director de 
Instituciones culturales; don Enrique de la Rosa Indurain, y 
como suplente, don Carlos Tejera Victory, representante de la 
Dirección General de Administración Local, y don José Oriol 
Altlsench Puigmarti, representante del Colegio Oficial de Doc
tores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Ca.
taluña y Baleares. 

\ 

Se convoca a los' concurrentes admitidos para efectuar el 
primer ejercicio de la oposición previsto en la base novena de 
la convoc'atoria, que tendrá lugar el día 3 de mayo próximo, a 
las once noras, en :a sala de actos de la Delegación de Cultura 
de esta Casa sede Consistorial. 

Lo que se pUblic;a en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos octavo y noveno del Reglamento sobre Régimen general 
de oposiCiones y concursos de los funcionarios públiCOS y en las 
bases séptima y octava de la convocatoria. 

Barcelona, 7 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2:047-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re- . ;; 
ferente al concurso restringido para 'proveer una 
plaza de Director de Instituciones Nosocamiales 
( PSiquiatría). 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 83, 
de 7 de abril de 1967, publica íntegras las bases que han de 
regir en el concurso restringido para proveer una plaza ,de Di
rector de Instituciones Nosocomiales (Psiquiatría), consignada 
en las plantillas con el.grado retributivo 20 y dotada en la par
tida 46 del presupuesto con el sueldo base de 32.000 pesetas y 
retribución complementaria de 25.600 pesetas anuales y los 
demás deberes y derechos Inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la pUblicación de la .eonvocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». -

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Reglamen
to sobre -Régimen . general de oposiciones y concursos de los 'fun
cionarios públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 7 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.048-A. 

RESOLUCION IUI Ayuntamiento de Barcelona re
férente al concurso libre para proveer siete plazas 
de Directores de Museos del grupo de Servicios 
EspeCiales (Arte Moderno, Cerámica, Textil, Depar
tamento de Dibujos, Historia del papel y Btblto
tecas) . 

El «Boletln Oficial de la Provincia de Barcelona» número 82, 
de 6 de abril de 1967, pUblica integras las bases que han de 
regir en el concurso Ubre para proveer siete plazas de Direc
tores de Museos del grupo de Servicios Especiales (Arte Mo
derno, Cerámica, Textil, Departamento de Dibujos, Historia del 
Papel y Bibliotecas), consignadas en las plantillas con el gra.
do retributivo 15 y dotadas en la partida 87 del presupuesto 
con el sueldo base de 25.000 pesetas y retribución complemen
taria de 20.750 pesetas anuales y los demás deberes y derechos 
inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
sigUiente al de la pUblicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado»; manlfestar en dicho documento que reúnen 
todas y cada una de la-s condiciones exigidas en la base segunda 
y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pese
tas como derechos de examen. 

Lo que se pUblica en cumpllm1ento de lo dispuesto en el &or
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 


